RES. 2359/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004409, Ent. N° 3364/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2015 convocada para la Remodelación del Servicio de Cuidados Intermedios del Hospital Policial, bajo la modalidad “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que, efectuadas las publicaciones en distintos medios (Página de Compras Estatales, El País y Diario Oficial), al Acto de Apertura del 19/11/2015 se presentaron las firmas: COMPAÑÍA ELECTROTECNICA INDUSTRIAL SRL, STILER S.A., KIDIL S.A., FABRA S.A. y ESTUDIO OLIVER SRL;  

2) que se adjuntan cuadros comparativos de cada oferta con el puntaje de ponderación de cada una;

3) que la Comisión Asesora, en informe de fecha 28/4/2016, sugiere adjudicar el contrato a la firma STILER S.A., en virtud de que su oferta resultó con la mejor ponderación y, luego de convocarla a las negociaciones previstas en el Pliego Particular y Artículo 66 del TOCAF, se estipula monto final de $ 34:225.890 Impuestos incluidos para la ejecución de la obra Licitada;
4) que, puesto de manifiesto el expediente según el Artículo 67 del TOCAF, no se presentaron impugnaciones al procedimiento cumplido; 
5) que no consta proyecto de Resolución adjudicando el objeto del llamado ni información contable; 
CONSIDERANDO: 1) que la contratación efectuada se ajustó al Artículo 33 y siguientes del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que de acuerdo a lo previsto en el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal, deberá la Administración actuante, en lo sucesivo, acompañar información contable con informe de Grupo de imputación y disponibilidad; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio del Interior la intervención del monto de  $ 34:225.890 que incluye monto de obra, Imprevistos, IVA y monto imponible, a favor de la firma  STILER S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad y de lo previsto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase.
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